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SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil viernes 21 diciembre 2012 / 

CASANOVA REYNOSO IVAN ENRICO ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía 
GASOLINERA CASANOVA C LTDA , con Expediente Número 23444 y RUC 0990330425001 solicito se me 
otorgue la clave de acceso para ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañias 
(www.supercias.gob.ec) y presentar periódicamente la información financiera y societaria de mi representada 
mediante el sistema y los procesos que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes 
condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas a! control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañias para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e) La compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, asi como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

   Autorizo a fa Superintendencia de Compañías r fas averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente d través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida ño cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañías aplique las sanciones previstas en la ley. 
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NOTA El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 
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, / Guayaquil, 26 de mayo de 2008 
Señor Arquitecto D. ( : 

IVAN ENRICO CASANOVA REYNOSO 
Ciudad.-  . 

De mis consideraciones: 
Camplegíe llevar a su conocimiento que la Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía GASOLINERA 

CASANOVA CIA. LFDA., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto 

de elegirlo a Usted en el cargo de GERENTE de la compañía por el lapso 

estatutario de CINCO AÑOS. 
A usted le corresponde ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de forma individual, de conformidad 
con el Artículo Vigésimo del Estatuto Social de la compañía, el mismo que 
consta reformado mediante Escritura Pública de Resciliación de la Escritura 
Pública de Reactivación, Fijación del Plazo Social y la determinación de las 
atribuciones del Sub-Gerente de la compañia y Reforma Parcial del Estatuto 
Social, de la compañía GASOLINERA CASANOVA CIA. LTDA.; y, nueva 
escritura de Reactivación Fijación del Plazo Social y la determinación de las 

atribuciones del Sub-Gerente de la compañía y Reforma Parcial del Estatuto 
Social, de la compañía Gasolinera Casanova Cia. Ltda. “En Liquidación”, 
celebrada ante el Notario Décimo Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Jorge 
Pino Vernaza el 11 de abril de 2008 e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil el 14 de mayo de 2008. 

La escritura de constitución de la compañía fue otorgada ante el Notario del 
Cantón Guayaquil, Ab. Germán Castillo Suárez el 5 de Septiembre de 1977 e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 28 de octubre de 
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Código  24-30-015-314g(00-01 

Código 24-30-015-3140-00-01 Cod Cat'13-0048-001-000-000-0000-01 
Guía: 1/2" Sector: E - t 
Numero de hecha q Fecha di Meses de Periodo de ieciura pri Leviura pa Cunsumu “ to MI=aA ¡eses Coma necio . 
Msdidos Emisión — /Veraminto  Deosda Consumo 40m3 

-09-2012 DOSAADO7AGO — 02-NOV=2012 /19-NOV-2012 Y 0 ona a 

CONCEPTO VALORUS $ A 
Consumo del mes: 70.20 VALOR US E 
Agua Potable 38 29 Deuda Anterior 21.30 

Alcantantiado 3063 iros Aero 9.00 o . 
Sarge Fye 128 Valor Total Facturado 72.81 Otros Valores: 2.61 Pago y/o débito bancario — 21-30 CEM Drenaje Pluyia! 261 VALOR Á PAGAR DEL MES 1 79.20 

Deuda Total: 70-20 

Con os u úbi Subtotal Tarifa 0% o sum: fact rados en metros cúbicos 
Subtotal Tarifa 12% a 

IVA Tarifa 0% « 
o IVA Tarita 12% » 

Valor Total Facturado rad ada CA oda RA OO NOV-32 - ¡TENGA MUCHO CUIDADO! INTERAGUA NO ENVÍA PERSONAL A SU “Cualquier enmendadura sobre el sello Hharará a Intoragua sa tu BOMIEILIS PARA COBRAR VALOR ALGUNO, NOSE DEJEENGAÑAR, — reclamos sobre el pago realizado”. 2 PARA SU TRANQUILIDAD CANCELE SÓLO ENLAS VENTANILLAS DE 
z LAS INSTITUCIONES AUTORIZADAS, LAS CUALES ESTÁN 
3 DETALLADAS AL REVERSO DE ESTA FACTURA. 
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9 Eu huye + Esoueit Mos on 4345 del 7 de juto de 2004 zación £.Ri - 5 Autor Rd. No, O. 1110739829-17102/2012 — Valida hasta 17/02/2013 

  
 


